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II CONGRESO MUNDIAL DE TRABAJO PSICOSOCIAL EN PROCESOS DE 
EXHUMACIÓN, DESAPARICIÓN FORZADA, JUSTICIA Y VERDAD 

Abril 21 al 23 de 2010 
Bogotá - Colombia 

 
En Febrero del 2007, se realizó en Antigua-Guatemala el primer Congreso Internacional de 
Trabajo Psicosocial en Procesos de Exhumación, Desaparición Forzad, Justicia y Verdad. El 
Congreso se orientó a discutir el estado actual del acompañamiento psicosocial en los 
procesos de  exhumación, para avanzar en la elaboración de estándares mínimos y de una 
guía internacional para dicho acompañamiento. El Congreso contó con la participación de casi 
150 personas provenientes de 30 países de América, Asia, Europa y África, convocados por el 
Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial (ECAP), el Grupo de Acción 
Comunitaria (GAC) y el Instituto de Cooperación  Norte-Sur, con el apoyo de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional y la Agencia Catalana de Cooperación para el 
Desarrollo.  
 
Como resultado del Congreso, el intercambio de experiencias y la consulta previa, se 
constituyó un grupo de trabajo que produjo el primer documento de Consenso Internacional 
sobre Normas Mínimas en Trabajo Psicosocial en procesos de Exhumaciones para graves 
violaciones a los derechos humanos.  
 
La necesidad de dar continuidad al debate, de profundizar sobre las experiencias y lecciones 
aprendidas, así como la perspectiva histórica en la cual muchos países han comprometido y 
siguen comprometiendo esfuerzos relacionados con procesos búsqueda y exhumación por 
desaparición forzada, que contribuyan a procesos de verdad, justicia y reparación de las 
víctimas, sus familias y la sociedad, son la base para convocar el II Congreso que se realizará 
en Bogotá, Colombia, en Abril de 2010.   
 
Colombia no es una excepción en América Latina, en relación a la forma sistemática y 
generalizada en la cual se ha dado y se continúa ejerciendo la desaparición forzada, 
inicialmente por parte del Estado, y luego también por diversos actores armados y del 
conflicto. La revelación de exhumaciones masivas adelantadas en el marco de procesos de 
desmovilización de grupos armados,  ha hecho más visible la existencia de miles de  víctimas 
de desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales, masacres y crímenes de lesa 
humanidad. También se ha hecho evidente, tal y como denuncian numerosas organizaciones, 
que las políticas públicas no son adecuadas o suficientes en función de las necesidades de las 
víctimas. 
 
Pero los procesos de exhumación que animan esta reflexión, dan cuenta de la persistencia de 
graves violaciones a los derechos humanos como una  experiencia común a  diversos países 
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del mundo. El lanzamiento del Consenso Internacional sobre Normas Mínimas en Trabajo 
Psicosocial en procesos de Exhumaciones para graves violaciones a los derechos humanos, 
así como los procesos de validación e implementación de estas Normas Mínimas en diferentes 
escenarios y contextos del conflicto armado,  social o político en lugares del mundo que se 
han visto afectados permitirán construir desde una perspectiva psicosocial, procesos de 
búsqueda y exhumación que atiendan a consideraciones éticas, técnicas y políticas acordes a 
las necesidades y derechos de las víctimas. Donde sus familiares asesinados recuperen su 
dignidad, se conozca la verdad de los hechos, y se garantice la no repetición.   
 
Objetivo Principal: Compartir y reflexionar sobre mejores prácticas, estrategias, y mínimos 
necesarios para el acompañamiento psicosocial en procesos de búsqueda, exhumación, 
identificación, y entrega digna de cuerpos de víctimas de desaparición forzada y otras graves 
violaciones a los derechos humanos.  
 
Objetivos Específicos: 

a. Lanzamiento del Consenso Internacional sobre Normas Mínimas en Trabajo 
Psicosocial en procesos de Exhumaciones para graves violaciones a los derechos 
humanos, y propuesta para su promoción, implementación y seguimiento 
internacional.  

b. Analizar la situación actual de los procesos de exhumación en algunos países del 
mundo: dimensión y expresión de la problemática, respuestas legales e 
institucionales, papel de las victimas y acciones psicosociales.  

c. Socializar y profundizar en la reflexión sobre buenas prácticas y experiencias en el 
acompañamiento psicosocial a las víctimas en los procesos de búsqueda y 
exhumación. 

 
Metodología: 
1. Pre-Congreso: Se organizarán talleres regionales para la socialización, reflexión y 
validación de las Normas Mínimas en Colombia. Se espera que estos procesos se adelanten 
también en otros países del mundo y que se puedan presentar balances, avances o 
dificultades en el marco del II Congreso.  
 
2. Congreso: Ponencias magistrales, mesas de trabajo y  paneles temáticos que contarán con 
la participación de familiares de víctimas, profesionales, académicos y funcionarios de 
reconocida trayectoria en el tema a nivel internacional.  Adicionalmente, se presentarán  la 
Normas Mínimas y se construirán estrategias para su posicionamiento e implementación. El 
Congreso cuenta con actividades culturales (exposiciones fotográficas, videos, murales, 
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grupos artísticos)  y divulgara material audiovisual e impreso. Se generará una estrategia para 
crear una red de individuos, entidades y organizaciones que trabajan estos temas.  

Nota: Invitamos a las organizaciones participantes a traer materiales audiovisuales e impresos 
para exposición y venta.  

3. Post-Congreso: Actividades para recoger las experiencias presentadas en el marco del II 
Congreso. También se espera impulsar la propuesta para implementar las Normas Mínimas, y 
hacer seguimiento acorde a contextos regionales y nacionales propios de cada país.  

 
Convocan:  
Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial de Guatemala (ECAP) 
Grupo de Acción Comunitaria – Guatemala (GAC) 
Familiares de Desaparecidos Forzadamente por el Apoyo Mutuo - Familiares Colombia  
Fundación Nydia Erika Bautista (FNEB) 
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz 
Corporación AVRE 
Programa de Iniciativas Universitarias para la Paz, Universidad Nacional de Colombia (PIUC) 
Equipo Colombiano Interdisciplinario de Trabajo Forense y Asistencia Psicosocial (EQUITAS) 
 
Apoyan: Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y el Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) 


